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DUtBCQlÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oallo del Oarmen, húm. 29, principal. 

Telófono núm. 2.648.

r-

VBNTA DB BJBMPIrARBS: 
Ministerio de la Qobernaelén, planta bd|8* 

Número eoetto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
      .

lanne  ̂Auxiliares numerarios del sexto 
grupo ée la Facultad de Medicina de las 
Wniversidades de Granada y Cddw, res* 

pectivam¥nte»
Ministerio de Fomente:

Meal orden declarando caducada la conce
sión del ferrocarril de Alicante á Alcoy,

Otra nombrando Aparejadores de Obras de 
arquitectura de este Ministerio^ á los se- 
ñores que se indican.

Otra disponiendo se prescinda de la subas* 
ta y se haga por Administración la ad
quisición de material de enseñanza con 
destino d las clases de Electrot&cniay de 
Mimralogia y Química gemral de ja  Es
cueta especial de Ingenieros de Minas,

Administración Central:
Estado. — Sección de Política.—-P m ii- 

puestOj pliego de condicimes y lista de 
precios para la construcción de la carre
tera de acceso al puerto de Qasaiblmnca  ̂
por Ber-Hechid {primer trozó),

G r a c ia  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacantes las Escri
banías de los Juzgados de primera ins
tancia que se indican.

H a c ie n d a .—Dirección General óe la  Deu- 
da y Clases Pasivas.-—D¿6poníen(ío que 
el día M  del actual se verifique la que
ma de los documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

G o b e rn a c ió n .—Dirección General de A d 
m inistración.— Anunciando la provi- 
sión, mediante oposición  ̂de los cargos de

S U M A R I O
P a r t e  o f le la l .

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeal decreto promoviendo d la Dignidad 

de Deán, primera Silla post-Pontifica- 
lem, vacante en la Santa IgUsia Cate
dral de Tuy, a l Presbítero Dr, D, Víctor 
Jesús de la Vega y de Bascaran, Deán 
electo de la de Ibíza,

Otro indultando del resto de las pjenas que 
te f(¿lían por cumplir ú José Obeso y Ba- 
mirez.

Otro indultando á Agustín Moreno Sán
chez de la pena de cadena perpetua,

Minidteflo de ̂ Marina:
Beal decreto disponiendo que durante el 

año 1911puedan ser llamados al servi
cio activo 2.965 individuos de la inscrip
ción marítima,

ministerio de Gracia ̂  Justicia:
Seal orden elevando d la categoría de tér* 

miño él Juzgado de primera instancia é 
íñstfiiccióh de Vigo,

Ministerio de Marina:
Seal orden disponiéndo se constituya en la 

Dirección General de Navégacfón una 
Oomieión para estudiar los datos recibi
dos sokre la licitud y  conveniencia de la 
pesca «á la  ardqra^ ó «d la obscurada^,
■Inisterto i i  liist^W a FáMka f  Bellas Irtes:

Eeales órdenes nombrando ú D, José Blas- 
eo Reta y d D, Enrique Bousselet y La-

Contador de fondos de los Ayuntámientos 
de Tarazona (Zaragoza) y Haro (Lo
groño),

Suscripción á íavor de los darn niñeados 
por las inundaciones í e  Castilla, León 
y QeXicidi,—Vigésima lista de donativos.

I nstrucción P ú blica ,— S ubseci*etaría. —
Anunciándo la provisión, mediante opo
sición, de las plazas vacamtes de Jefes de 
Sección, Secretarios de las Juntas pro
vinciales de Instrucción Pública ¿e Alba
cete y Soria.

Idem la ídem, mediante concurso, de dos 
plazas vacantes de ídem id, id, de Dáceres 
y Santander,

F ó m b k to .—Dirección 'General d e  Agri- 
cultura, Minas y Montes. — Superficie 
sembrada de trigo, cebada, centeno y  ave
na en el otoño del año actual, en España,

Superficies de terrenos infestados de germen 
de langosta denrciiciadós y  cbíñpróbados 
hasta el 19 del actual,

ANÉkol.^—BoiSA.—
LÓGICO.—Observatorio  de Mad ríd . -  
<>osiciONES.—Subastas. - A dm inistra  - 
qióN P r o v in c u l --Anunoiqs Of ic ia l e s
áe la Éábrica de Electricidad del Norte y  
ñe la (jompañía Madrileña de Panifica'^ 
Ció».—S a n to ra l.

A n e x o  2 .®—E d ic t o s .—éüAíDÉOs b ísta d ís-
TICOS DE

Hacuenda. — Jttntil t^bslflcadora d© las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación número 214 de créditos porohli- 
gaciónes procedentes dé la última guerra 
de hlUamar,

P A R T E O F I C I A L  
m e n c u  ibl m w  be n n s w

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la  EsmA D.® Victoiia Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Biíantes D. Jidine y D.* Beatriz, conti- 
n ta n  s ia  novedad en su importante salud.

De igudl b e n e ^ io  disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la  tarde del 
día 23 del actual, para la  Recepción ge
n e ra l  que ha de veriñcarse con motivo 
del Santo de S. M. la R e in a , y  la de las 
t r e s  y tres cuartos para la Recepción de 
señoras.

MIISTEW O DE GMCIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en promover á lalDignidad de 

Dean, prim era Silla «post-Pontiflcalem», 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Tuy, por defunción de D. Benito Failde 
Riyadeneira, al Presbítero Doctor don 
Víctor Jesús de la Vega y de Bascaran, 
Dean electo de la de Ibíza, que reúne las 
condiciones exigidas en los artículos 4.*̂  
y 10 del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio á  diecinueve de Di
ciembre de m il novecientos diez.

El Ministro de Gracia y Justicia,,
Trmítario Ruiz j Yalarino.

Méritos y servicios de D, Víctor Jesús 
de la Vega y de Bascaran.

En los años de 1872 á 84 cursó en el Se
minario conciliar de Oviedo dos años do 
Latín, tres de Filosofía y siete de Sagrada 
Teología. De 1884 al 86, cursó en el Semi
nario conciliar de Córdóba dos años da 
Derecho canónico.

En Septiembre del 86 recibió en el |n h -  
jno Sem inario, el grado de Bachiller en 
Sagrada Teología; en 28 del mismo mf s 
y  kfló recibió en él Centroi de Granada 
los grados de Lk^nciado Jr Doctor en di
cha Facultad; en Septiembre d e l96, reci
bió en el Seminario de Córdoba el grado 
dé Bachiller en Derecho canónico.

En 8 de Junio dél 84, fué nombrado 
Catedrático del Seminario de Córdoba, 
desempeñando este cargo hasta ñn  dé 
Septiembre del 90.

En 17 de Diciembre de 1881, fué pro
movido al Preshiteradó.

Por Real decreto de 21 d© Julio  de 1890, 
fué nombrado, # rev ia  oposición. Canóni
go de la Santa Iglesia Catedral de Oórdo-
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ba, de cuyo cargo ¿e posesionó en 22 del 
mes siguiente, desempeñándolo hasta 18 
de Mayo de 1903.

Por Real decreto de 18 de Mayo de 1903, 
íué nombrado Canónigo de ia Santa Ig le
sia Catedral de Segovia, tomando pose
sión el 20 de Junio del mismo año.

En ei mes de Septiembre del mismo 
año, fue nombrado Catedrático oeí Semi
nario de Segó vía, cargo que desempeñó 
hasta fines de Septiembre de 1905.

Por Real decreto de 11 de Abril de 19G6, 
íaé  nombrado para la Dignidad de Abad 
de la Iglesia Colegial de San Ildefonso, 
de cuyo cargo se posesionó en 31 de Mayo 
de 1906, cargo que en la actualidad 
desempeña.

Por Real decreto de 10 de Octubre de 
1910, fué nombrado Dean de la Santa 
Iglesia Catedral de Ibiza, de cuya Digni
dad no se ha posesionado todavía. ^

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Obeso 
Ramírez en súplica de que se I© indulta 
del resto que ie falta por cum plir de des 
condenas de seis años y un día de prisión 
mayor cada una do ellas, y do otras tres 
de doB meses y un día de arresto mayor, 
también cada una, á que fuá condenado 
por la Audiencia do Santander en causa 
por dos delitos de homicidio y tros de le
siones graves:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en los hechos delictivos, la 
afección que padece el penado, cuya cu
ración es incompatible con el régimen 
penitenciario, y su buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de 1a gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
d© destierro el rosto de las penas que 
quedan por cum plir á dosé Obeso Ramí
rez y que le fueron impuestas en la causa 
d© que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diecinueve d© Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Miaislnro de Gracia y Justicia^

Trinitario Rniz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la  Audien
cia de Pamplona proponiendo, con arre
glo al artículo 29 del Código Penal, el in 
dulto de Agustín Moreno Sánchez, con
denado por delito de asesinato á la pena 

cadena perpetua:
Considerando que con el abono de la 

prisión pr^ví»ntiva sufrida ha cunaplido 
el reo trein ta años de condena observan
do buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de ía gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenoiadora y con lo consultado

por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministro»,

Vengo en indultar á Agustín Moreno 
Sánchez de la pena de cadena perpetua 
que le fuó impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diecinueve de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALTOHSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rinitario Kiiiz j  Valarino. ■
  -

MMSTEEIO PE lA E IM

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Durante el año de 1911 

podrán ser llamados al servicio activo, 
con arreglo á la Ley de 17 de Agosto de 
1885, 2.965 individuos de la inscripción 
marítima.

Art. 2.'’ Cada uno de los Apostaderos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena contribuirá 
con el contingente que expresa el adjun
to estado.

Art. 3.  ̂ Las incorporaciones á los bu
ques de la Armada se verificarán á medi
da que lo exijan las necesidades del ser
vicio.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos diez.

, ALFONSO.
Ei Ministro de Marina, i

Diego Arias de Miranda.
Estado general que designa el número de 

alistados en cada Apostadero y contin- 
gsrde con que cada uno de éstos ha de 
contribuir.

APOSTADERO DE 

Cádiz.

Número de inscrip 
tos alistados p o r  
Apostaderos .. < 

Contingente con que 
c a d a  uno h a  de 
contribuir..........

1.408

655

Fe
rrol.

Carta
gena,

3.333

1.550

L635 6.376

7602.965

b e  g r a c i i j  ju s t ic ia

REAL ORDEN 
Visto el expediente instruido con m o

tivo de la instancia eieváda á  este Minis
terio por ©1 Alcalde Presidente del Ay u n 
tamiento de Vigo, solicitando que la ca
tegoría de ascenso que en la actualidad 
tiene el Juzgado de prim era instancia ó 
instrucción de dicha ciudad se eleve á la 
de término:

Considerando que en el año 1893, cuan
do Vigo todavía era Juzgado de término, 
contaba con una población de 10 á 15.000 
almas y hoy excede de 40.000 por propio 
incremento, más io que la ha hecho au

m entar la agregación del pueblo de Ron
zas llevada á efecto ©n 1904, á cuyo au
mento de población ha correspondido ©l
gran desarrollo industrial y comorcial 
que allí se observa desde algunos años: 

Considerando que en Vigo residen las 
capitalidades marítima, ia de Aduanas y 
la de Sanidad de la provincia de Ponto^ 
vedra, j  que para ios efectos oficiales se 
halla equiparado á poblaciones tan im 
portantes como Cartagena y  Gijón: 

Considerando que los asuntos civiles y 
criminales despachados por ol Juzgado 
de Vigo son más numerosos en ei día 
que cuando se le rebajó de la categoría 
de término, siendo de apreciar que si 
bien en 19@7 y 1908, en que se nota me
nor entrada de asuntos jurídicos, enten
dió en mucho mayor número que algu
nos Juzgados de término del territorio 
de la Audiencia de la Coruña:

Teniendo en cuenta los informes favo
rables de la Sala de Gobierno con el Fis
cal de dicha Audiencia y  del Ministerio 
de la Gobernación y la solicitud ó inte
rés con que apoyan ia pretensión del Al
calde de Vigo las Corporaciones provin
cial y municipal, cuya unanim idad apa
recen en los acuerdos que obran en el ex
pediente,

S. M. ei R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la  Comisión per
manente del Consejo de Estado, ha tenL 
do á bien disponer que la categoría de 
ascenso que en la actualidad tiene el 
Juzgado de prim era instancia ó instruc
ción de Vigo, en la provincia de Ponteve
dra, se ©leve á la de término, y que con 
objeto de hacer efectiva esta categoría, g© 
incluya en los primeros presupuestos ge
nerales del Estado que se formen el cré
dito necesario para atender k los mayo
res gastos de personal y material que su
pone la categoría de término que se con
cede al referido Juzgado de Vigo.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de la Coruña.

i l l S T E M a  m  MAMM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á 

lo dispuesto ©ü la Real orden de 21 d© 
Septiembre, que ordenaba se abriese una 
información en la Dirección General d© 
Navegación y Pesca sobre la licitud y 
conveniencia de la pesca «á la ardora» ó 
«á la obscurada»,

S. M. R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se constituya en esa Dirección 
General una Comisión que será presidida 
por el Director general, Excmo. señor

D02B
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D  ̂Jo?ié, 4o, ,Gas-
1ro, y formada por,  ̂ ‘
. Carlos }feii’

£1 Y4 0 ^  Naturalista 4e la Junta Con* 
«altiva, p . ^osé do Itloja> Director ¿e la 
Eataci4^ de Dii^togía m  4o San̂  
laudar. 

£1 Vocal Naturalista do la Junta pro
vincial de Pesca de la Coruña, D. Joaquín 
Anglada^ Capitán de Fragata.
, SI Dlraotcu: y Profesor de Física deí 
Institu to  da P o u tev ^ ra i D. Ernesto Cá  ̂
toallero.

£1 Teniente de Navio D. Juan  Romioro 
A ráozyM niliar de ía,Secoidn de pesca. ;

y  por cada una de las provincias mar 
rítim as de Vigo^ Yülagarcía y Ponte
vedra:

Un. representante de los pescadores 
partidarios de la pesca de noche.

Un representante ,de los pescadores 
partidarios de la  prohibioidn do dicha 
pesca.

Un representante de los fabricantes dé 
conservas y salazón.

Un representante de los importadores 
de pescado al interior.

Será Secretario de esta Comisión el Se
cretario general de la  Dirección y de su 
Ju n ta  consultiva, Teniente A uditor de 
p rim era clase de la Armada, D. Francisco 
Ramírez.

2.^ Esta Jun ta  se constituirá en Ma
drid, y e n  el local ocupado por la  Direc
ción General de Navegación y Pesca, el 
día 1.® de Marzo de 1911, para estudiar 
los datos é inform es recibidos, deducir 
sus consecuencias y form ular las conclú- 
«iones que procedan, y el personal de la 
Dirección que form a parte  de esa Comi
sión, será encargado de recoger, recibir 
y ordenar todos los inform es para rem i
tirlos al estudio de la Comisión nom
brada.

8.  ̂ Durante el plazo de un mes, conta
do á partir del último de los quince días 
siguientes á la  publicación de esta Real 
orden en la  G a c e ta  d e  M a d rid , podrán 
inform ar ampliamente por escrito todas 
las Corporaciones adm inistrativas, pes
cadores, arm adores, fabricantes dé con
servas, y en general, cuantós directa ó 
indirectam ente estén interesados en esta 
cuestión, sobre la conveniencia ó incon
veniencia dé perm itir la pesca «á la  obs- 
ourada», causas que pueden inñuir en la 
desaparición de los bancos de sardina de 
la s  costas de Galicia, y  en general sobre 
cuanto les ofrezca y parezca sobre esté 
particular, no formulándose cuestionario 
ninguno, á ñn  de que la información 
pueda hacerse sin la menor limitación.

4.* Todos estos informes escritos se 
dirigirán á la Dirección General de Na
vegación y Pesca, y al mismo tiempo se 
solicitará por los que lo deseen compare
cer ante la Comisión para inform ar ver
balmente.

á.® Terminado el plazo de admisión

de escritos, y  ordenados óstos por f l  per
sonal dasigbadq, se reunirá ía. Comisión 
en la fecha señalada y acordará lô  ̂días 
que han^de destinarse para la inform a
ción verbal, procediendo á celebrar las 
reuniones en que ha de preparar las con
clusiones que elevará á la consideración 
del Gobierno de S. M.

6.® Los r^ resen tan tes  designados por 
los pescadores, fabricantes é im portado
res de pescado á  que hace referencia ja  
regla 1.“ de esta disposición, serán elegir 
dos por votaciones, que se celebrarán en 
los greiplos á que pert^eceju antes de la 
fechá dé 1.® de Febrero dé 1̂ 11, y el re
sultado de ella será comunicado á los €o- 
mandantéé dé Marina respectivos para 
que lo hagan sáber á esta Dirección.

7.® Él personal de la clasé de pesca
dores qué tenga  á Mádrid para form ar 
parte de la  Comisión, tendrá derecho á 
pasajes por cuenta del Estado, y á las die- 
tás Señaladas por Real orden de 5 de J u 
lio de 1909 á los Yocmles de la Junta, re
presentantes de las clases profesionales y 
obreras.
; 8.® Los Comandantes de Marina de 

las nombradas provincias cuidarán se 
publiquen en los Boletines Oficiales lo 
prevenido en esta disposición para su 
mayor publicidad, y tamWóñ sé" inserta
rá  en la G a c e ta  d e  ÍM adrid para generál 
conocimiento.

tiO que de Real orden digo á Y. E..para 
su conocimiento y fines correspondientes, 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1910.

ARIAS P E  MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y

Pesca Marítima.
Señores...

 -----

H u m n o  DE ÉSTRÜCCIOE pübuoa
T BELLAS AKTEI

REALES ÓRDENES
lim o. Sr.: En Tírtud de oposición y pro- 

puesta unánime del Tribunal,
S, M. el R ey  (q. D. g.) ha>esuelto noin- 

b rar á D. José Blasco Reta, Á uxiliár nu
merario del sexto grupo de la Facultad 
de Medicina de lá Universidad de G rana
da, con la gratlñcación anual de l.OéO pe
setas.

De Real orden lo digo áV . I. para su 
conocimiento y d«niás efectos. Diop guar
de á Y. I. muchos años. Madidd, 15 de 
Diciembre de lélO.

BURBLL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de  oposición y pro
puesta unánim e del Tribunal,

S. M. el R e y  (q. p , g.) ha resuelto nom
brar á  D. Enrique Rousselet y Laíanne, 
Auxiliar numerario del sexto grupo de 
la Facultad de Medicina do Cádiz, con la 
gratificación anual de 1.500 pesetas.

. De .Real orden Ip 4 ^ 0  A, V. I. par 
su cono(timienW y d ^ ^  UioS
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 do 
Pipiembré dé 1910.

- V ■■ -  ̂ BURELL."
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MIWSTERIO DE POMÉTO .

REALES
lim o. Sr.: Por R ealprden de esta íecha, 
S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 

.dsclarar caducada la concesión del ferro
ca rril de Alicante á Alcoy, de conformi
dad con los dictámenes emitidos por la  
Comisión permanente del Consejo de Es-« 
tado y el Consejo de Obras Públicas.

De Real orden lo digo á V. I. á loa 
electos consiguientes-^ I^ipp guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 3Q Üe Noviembre 
da 1910.

OALBETON. 
Señor Director general de Obres Pú- 

bticas.

lim o. Sr.: Visto el expediente relativo 
al concurso abierto , por este Ministerio, 
según Real orden de 12 de Octubre ülti** 
mo, pubMc»da en la GaOBXA d e  M a d r id  
el día 17 del miemo mes, para la  provi
sión de plazaede Aparejadores de obraa 
d e  Arquitectura del Ntinisterio. de Fo
mento:

Viste el informe emitido por la  Ju n ta  
de Arquitectura en 5 del aotmd: 

Resultando que de los aspirantes queí 
han acudido al concurso, hay una parto 
que ostenta el título de Aparejadores, ex
pedido por Escuelas oficiales de  Artes ó 
industrias:

Considerando que con arreglo á lo p ro » 
venido en el Real decreto de 16 de Ju lic í 
del corriente año, aprobando el Reglan 
mentó provisional para la aplicación deí 
Real decreto de 27 de Mayo anterior, re-̂  
lativo al servicio de las obras de Arqui
tectura del Ministerio de Fomento, loá 
aspirantes que en tal caso se hallan tienGD 
condición de preferencia para la obten
ción de los cargos expresados: 

Considerando que éntre dichos Aspi
rantes titulares se ha efectuado la selec
ción, atendiendo á la práctica oficial acre
ditada por medip de fehacuentes certifi
caciones y en relación con la  antigüedad 
del ejercicio de reválida Justificada por 
el título correspondiente,

S. M. eUREY (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección General y  
de confornudad con el dictamen de la  
Junta de Arquitectura,, tenido á  bien 
nom brar Aparejadores de obras de Ar
quitectura del Ministerio de Fomento, 
con sujeción estricta á las reglas conte
nidas mi la  citada Real orden de 12 de 
Octubre último y en el siguiente orden 
de clasificación, á D. Luis Alvarez Berme
jo, D. Calixto Meredia Beyries, D. José



ftráríáa tetclietó), 1>. íóbé +óékngé PíÉlaoiojS
y lí, |¡unqÍio;P^^

Be Real orden lo dí^.á.V* I* para su co- 
cocimiento y efectos consiguientes* Dios 
güaM eí1^¿ Elmti<^bSr alíto^ Madrid, 7 
tío Diciembre de 19ÍÓ,

CALBETON. 
Señor BireotQr. .^ n § ^ ia i^  Obras Pübíi- 
. cas.- • '.í., ■: . r ' ‘ j

limo. Sr*: Aprobados por Real orden 
eje esta ficha ios tres adjuhfós presupues
tos parciales, num eroi tó-áy párá  Ja ad
quisición de materiaj de enseñan^  con 
destino á lae bfases de Electrotecnia, de 
M ihérálo^á y de Quiiüícá gehéral' dé la  
Escuela espacial Sié íhgéaíefok de Míriá’s, 
c lyos presupuestos han sido remitidos á 
este MinisWío en l á  dJf Ictiiál p'ür el 
Director de la citada Escuela,

S, M. el Rby (q, D- g.) ha tenido á bien 
disponér:

I,® Que en virtud do lo preceptuado 
©n ei Real decreto de 21 de Diciembre d© 
19Ób; ^  prescinda dé lá subasta y sé hliga 
este sprvició por Administración^ y q^e, 
ai efecto, la Ordenación de Pagos por 
Ohligacitínés de ésto Ministerio iibr© al

. ^ -ú o W iM M W ^  J t l i  '

OBUAS PÜBUCAS

V í^a 4 e «cceao a l  p u e r to ,  de c a e a - 
b la n c a .—O oui^rucctd^ de J a  cay re- 
te v a  |de B ev-B eohid  (p r im e r  trozo), 
é n tr e  !Éab IM arrak éscb  y  e l cam ino 
de A sexnur, da u n a  ex te n e ió n  de 
.40,0 m etro» .

to ios fees presupuestos aprobados, ex 
tendiéndose á favor del mencionado Ha- 
foilitacib opóriufi'o libram iento, con 
cVgo' ál capítulo artículo 5.®, concep
to 11.áérpresupuesto yigente de este Mi 
niaterio; debiendo justiüciwrso* la inver
sión de l i  expreSíida cantldud en la fer
ina y  plázó que están prévenidoé;

2,® f Qüó on cum pj|m iente de lo orde
nado en ̂  artículo 2/  d e l‘Real deereto 
dé 12 dé^^oViénibre de  1888  ̂ se inserte 
ésta: Real orden en la  Gaoí;ta de  Ma-
3 > ^ , , r ' —  .

De Real <»?den lo cemunioo . á V. I. á 
los efectos procedentes. Dios guarde á  
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

MSlSTEiClÚH CEHTBAl

MINISTERIO DE ESTADO

p  ¡ ie c c ié n  d e  # é l i t i e d .
El señor Minisiro Plenipotenciario de

S. M. en Tánger há remitido al Ministe
rio de Estado el presupuesto, pliego de 
condiciones y lista de precios para la 
construcción de Ja carretera de acceso al 
puerto de Casablanca, por Ber-Recmd 
(primer trozo), así como los plazos refe
rentes á la misma construcción y el car
tel anunciador de la subasta de la referi
da obra, que se verificará en Tánger el 17 
de Marzo de 1911.

A continuación, y para conocimiento 
de aquellas personas á quienes pudiera 
interesar, se publica el texto , menciona
do, con la advertencia de que los p l^ o s  
y el cartel quedan en el Ministério de 
Estado á disposición dél público.

PRESUPUESTO Y PLIEGO DE CONDICIONES

CAPÍTULO PRIMERO
D I S P O s ic iÓ N E S  f e E Ñ É á A b E é

Artículo 1.® Objeto de la  cow^mía.-—La 
contraté á que se refiere el preéeitte biie- 
¿b de cdÉdiciOhea cornpreñde triáis las 
obras necesarias para la  construoniónde 
un trozo de carretera, que parte de JBab 
Marrakesch j  llega a l camino de Aze- 
náút; éÁceptttándoée las obras indicadas 
en el artículo 2.®

Su extensión es de 40fi metros,
Alt. 2.® Obras eof ĉeptuadas,—No están 

éomprendidás en el precio de la subasta 
las óbras realizadas á cuenta de cantida
des á  júétifibár.

Art^ 3v® ‘ Importe de Ia^ ̂ nór(«?í*--86 e s 
tim a el importe de las ab^afieuc^a camtir 
d^d de 12.620 írapqqs, y eñ¿í.i!8Q:ftanco8 
los gastos á justificar,j^estinadpstá vigi
lancia, obras por adm inistración ó im* 
previstos. . . . ♦

Art* 4*®. Burfícj^dolafi^vas.'r^MuUas 
y  prímaá[,r~La duración dé  las pb^as 
será de dos meses, a contar desde la fe
cha en que el servicio n o t i f i q u e C o ñ -  
fratista la  orden de empezar ío» tra 
bajos.

ÍJn caso de retraso, debidapientp com
probado, se lé déscontaránv fikhacer la  
liquidación definitiva, 10 francos ppr 
cada día de demora.

En cambio, se concederá al contratista 
una,prim a de 10 |rancps ppi  ̂nada día de 
adelanto, contados a jpartir del día de la  
recepción provisional.

En evitación de diferencias .sobre la 
fecha de term inación de las obras, el 
contratista deberá notificar por j¿ (¿ ito  
al servicio dicha fecha de term inación, 
que se comprobará de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 34 de las cláu
sula^ y condiciones generales.

Árt. 5.® Prqeedentia de loŝ  materiales. 
Los m ateriales procederán de lás can
teras, fábricas, depósitos, etc., qué sC in
dican á continuación:

CLASE DE MAtÉRIALBS

Cal hidráulica

Cementos........
Arena dp m ar. 
M ampuestos. .  
A dbq iiinéé ....

Piedra niachacada p a r a  
macadán y hormigón ; .

P R O C E D E N C I A

Marcas de prim era calidad aceptadas en ©1 país de origen 
para las grandes obras de puentes construidos por e l Es
tado (acompañadas de referencias y certificados demos
trativos, considerados suficientes por el Servicio).

Idem .
De la playa, hacia la  Telegrafía sin hilos.
De los alrededores de Casablanca.
Dé una cantera de gres duro, situado en ^  camino de Me- 

dllina, á cinc© kilómetros de Casábíánca ó de lás cante
ras de La Línea (España), é de cualquier otra similár.

De las róoais de la Costa ó cantos rodados.

’Art. 6.® Fianza. — La fianza provisio- 
fiál será dé ?00 francos; la fianza defini
tiva, de 70Ó fréneos.

CAPíTüíid n
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Art. 7.® írazaáo del eje de la carrete^

ra .—81 eje dé la  carretera !préscntarfi en 
p lanta las mismas alineaeiones que el 
camino actual.

Art. 8,® Perfil longitsJidinal.fmF2i eje 
del afirmado seguirá las pendientes y 
rampas (1) indicadas en el cuadro si
guiente:

DESIGNACIÓN
DELAS

PENDIENTES Y RAMPAS

PENDIENTES RAMPAS

Longitud.
Pendiente

por
metro.

Diferencia
nivel. Longitud.

Pendiente
por

metro.

Diferencia
nivel.

De 1 4  á 1 7 0 .................. .. 156
Centímetros

ó ,88 í ,8 7
De ito á 2 3 0 ......................... — — — 60 1,88 0 ,80
Dé 280  á 8 2 0 . ...................... — —  • 90 0,667 0 ,60
D e 3 2 0 á 4 a 0 ......................... — — — 80 0,1 0,08

— — 385 » 2,85

Suma do elevaciones... 2,85 Cota de partida.............. 16,23
Suma de descensos. . . . Cota de llegada.............. 19,08

Diferencia, . . . 2,85 Diferencia 2 ,85

Ide la carrétera, y por rampa, una incli
nación ascendente, marchando éñ él mis- 
______________  . * ^ mo sentido.



iSíoeítí» dé la C€$rreiéra.-^W 
^ ó 1iV> 5ftel añrm ado y de los paseos será 

el del afirmado será dé seis k é - 
auiehLiira total de Í0 metros 

y  w  de" cada paseo de 1,110; ©1 ancho de 
cada cuneta será siempre de 0,80.

Ari. 10. Glasé cíe ajfímodo.*—El afirma
do será dé piedra madhácadá (mácádán).

j^rt. 11  ̂ Afirmado dé tnácaddn.—El 
aftrtiiado sérá recorrido éoá éerbhá, § 
tendrá, antes del cilindrado, un espesor 
total de:

lé* 0,27 éñtré él origéh y él püiilo 23Ó, 
i  sabert una príníera capa de. cimenta- 
d ó n  dé 0,12 de espesor y üna següm 
da de 0,15 de piedras partidas (anillo, 
0,06) y ■

2.° Ih t r e  los pünfos álíO y 400, íih es
pesor dé 0,20 de piedra kacnabada (áni- 
Ua. 0,06).

TendW unboinbéo dé 1,50 deFsu áñ- 
ohura.

El fondo dé la ééja sé recoirerá con 
cercha, y  tendM el inferno bombeó que lá 
superficie del añrmado.

Art. 12. Obras de fdhrtia.—S© cons
tru irá  una boca de alcántérilla en la pla
zoleta de Bab-Marrahesefa.

MODO PE EJECUCIÓN. DE LAS OBRA»

Art. 1$. Méplanteú»—Yer el artículo 12 
del pliego de condiciones áe la cálle de 
la  Playa, en Tánger.

Art. 14. j&rror en el replanteo»'—Y qt ar
tículo 13 del ídem.

Art. 15. Comprobación de los cálculos»— 
Ver artículo 14 del ídem.

A rt 16. Eiecmián de los desmontes»’̂  
Ver articulo 15 del ídem.

Art. 17. Ejecución de les terraplenes,— 
Ver artículo 16 del ídem.

Art. 18. Apisonaio de tierras.—Ver ar
tículo 17 del ídem.

Art. 1&. Refino de súperficie$.—Yer ar
tículo 18 d e líd ém .

Art. 20. Cdialíerof.-—Ver articuló 20 
del ídezn. \

Art. 21. Indemnizaciones á los propieta- 
rios.—Yev artículo 21 dél ídem.

Art. 22. Compróbactón de las alturas 
antes de té  ejé'cé^ñ de lás obrús.—Y W  ár- 
tículo 22 del ídem.

KVALUAOlón DE LAS OBRAS

Art. 23. Explanaciones.—Jjsq explana- 
oiones se oontaráñ por metro lineal dé

carretera.;. precio <^mp;|enderá,la ex- 
caváción, la c a r ^  k |rán)lpórte, descarga 
y empleo en iei^rápíen^, ’así como el re
fino de todas las superficies.

Art. 24. Piedra machacada.---Ver ar
ticulo 26 d d  pliego de condicionas de la 
catle;dé iá Playá, en Tánger.
, ;ArtV 25. Arena.—Yer  artículo 28 del
r á M r

Art. 26. Adoquines.—Yer el artfbjiíq 32 
del ídem de la carretera de Pez (tercer 
trozo).

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 27. Machaqueo de materiales.— 
Ver a:^tículo 20 del pliego de condiciones 
de lá Cálle de lá Playa.

Art. 28. Gc^a del o]^rmadfo.-^Ver a r 
tículo 80 del ídem.

Art. 29. Afirmado de  ̂una copa.—Ver 
artículo 81 del ídem.

Art. 30. Afirmado ccft capa de cúnenta- 
c iM —Yer articuló 32 del ídem.

Art. 31. (Mmdradopor administración. 
Ver aHículo 33 del ídem.

Art. 32; Inversión <i« lá materia de 
aifregaotón.-rYev artículo 86 del ídem.

Art. 33. JSteflfO.--Ver artículo 37 del 
ídem.

Art. 34. Gilindros.—Yer artículo 38 del 
ídem.

Art. 35. Herramientas que hfk dé haber 
en las obras Yer artículo 41 del ídem.

Árt. 36. Ádoquinm.— Y er aríÍQulo 43 
del pliego de condiciones de la carretera 
de Fez (tercer trozo).

Art, 37* ¡M<^cadán.— El añrra^áo ae 
pagará por metido superficial. Los precios 
del cuadro comprenden el sum inistro y 
empleo de la piedra machacada, de la 
m ateria de agregación y del agua, así 
como el cilindrado.

Art. 38. Materiales pkrocedentes de eX'- 
eávaciflnés p demoliciones.—N er  articu
ló 43 dél pliego de condiciones de la calle 
dé la  r í  ay a.

Art. 39. CiUndrade. -—Ver artículo 44 
del ídem. . .

A rt. 40. Arena . —T er artículo 46 dél 
ídem,

Art. 41. Cal hidráulica. —Yer artícu
lo 47 de l ídem.
^^Aiít*42. ÚemdsUos^^Yev artículo 48 
del ídem.  ̂ ^

A rt. 43. 4^doqúinaé^ de toSás cfases.

Ver artículo 48 del pliego de oondiol 
de la carretera. 4 e,Fez (tercer trozo) ;

Art. 4 i. M o rb o s .—Yer ertloulé 90 
del pliego de condiciones de la cáílé de 
la Playa.

A rt. 46. ordinario. --̂  Yev
artículo 52 del ídem .

Art. 46. Hormigón.—Yer artículo 54 
.del ídem .

A lt. 47. Cláusulas ff condiciones gem* 
ralM. —El contratista quedárá sometido 
á l á s  prescripcicmei de las cláusulas y 
oondlcitm # generales aprobadas por la 
JÚnta especial d© Obras Püblicas.

Redactado i  presentado por él Jefe del 
servicio. Casablancá, 3l dé Máyo de 1910, 
(Fftníádol.atePhilippeatt.

Visto y aprobado por el Ingeniero Jefe. 
Tánger, 18 de Julio de 1910. (Firm ado). 
L lorens. = E á  traducción.

C IT A D B O  P B B C Z 0 8

OBSERVAOIÓNES GÉiÑéRÁLES

I .—tiós jorhales q té  fir¿üi^n en la p r i
mera sección del cuadro y que están de
signados por letras del alfabeto, no son 
si^sceptibies dé rebaja en la adjudicación. 
Bélah aplicábléé fcólamente en los traba
jos por adm inistradón que ©1 áervicio 
h i ^  ejecutar á  óbréros tácilitados por el 
contratista. ^

Estos precios comprenden el sum inis
tro de herramientas, los gastos anejos, los 
intereses por adelantos de fondos y el 
beneficio.

< II.—Los precios de I qs materiales al 
pie de obra y de los trabajos que figuran 
en la segunda sección designados por 
números,^ son sobré los qüe pueden re 
caer la rebaja de la ac^udieaolóh y los 
qué dehen servir de base p ^ a  la liquida
ción de lá» cuentas de lAcqntrata.

Comprenden lop kateria les, niáno^de 
obra, gastos fijos y anejos de toda clase y 
en general, todos 1̂  ^gastos necesarios 
pir%ler|]Qdn|Lr .iCOia^letám iaa obras 
y  p r^en ta rla s  en |)^fecío  estado de re- 

 ̂ cepción en la fecha fijaua por el servicio.
En ellos están comprendidos los bene

ficios y  tienen tnt e w ttm  e i adelanto do 
fondos.
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Húntró*
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l^»ia.^Se contarán dobleaias hoiaa da^noche, 
es dacir, entre f  cnatro de la
maftana^ desde el ded U ^ila l 80 ée Septiem
bre, f9 Íii#eeirisirM ^^ é»%Á tarde j  seis y 
m eaia de la  mañana, desde el 1.  ̂de Octubre al

Peones en  la  < explanacióHé.^ Machacador de
piedra:* ii(í7- . T o  ^

liP^lási^ / « . . . * . •
Peón menor d e  diecisietaailés: f } •

La hora: diea oáatf mbs í* !(♦'»••% ■!»)0 *••«•••. 
A l b i n o  VI .V >•

La hora: cincuenta céntim os .......................
Empedrador:
' La hora: setenta céntim os... . . .  ..............
ITolquete, comprendiéndose conductor y ca<

La hct^: Éetenta céu tím os .........................

i fe lSÜNDA S B C C I Ó N
i i> j  j. . ■'lít'AMftUtBf't «IBRAB

f: V pñ  ̂ r, . ’
Oiserv€K^(^fr^En los precios de loa materia- 

its  está comprendida la m erm a por su empleo.

■ -JK O w ® aiA bB s
ir e n a  dp mar, muy pura, uiedida, procedente 

de la playa hacía la Télegráffa sin hilos.
E !m etro  cúbico; tres francos............... .

, |^ t o s d e  la bláya ó piedra de m ar machacada 
(anillo a m in e d id a .

El ihetro cfibicO: ocho francos cincuenta... 
Üantda o piédrá machacada (anillo o;l2).

E l métro éúbiéo: siete fran co s.....................
.V ám ^estos escógidoS, procedentes de las can

teras situadas en las cercanías del pueblo, 
medido.

El metro cúbico; tres francos.. ................ ..
Adoquines de gres duro con 0,20 de cola, como 

mínimum.
El nietro cuadrado: nueve francos .

SoT©|T"

írancos.

Q>m 

o,xa 
O M  

0,70

0,70

3.00

8,50

7.00

3.00 

Ó,06

TT.

h f ,
orclfn.

—o,

10

11

12

tfl ,\v - lariíTsM .0 r  lío-
.a\hei%íí?

ítXiSí

S(¡

iaSlí'rgk* }:>
Oal hidráulica,... "

•Céia«iíÉo p o p t i l^ .  “ T :
V l a  Jtonela%  o ^ íé a ^

,’ X'-'’’'2)-'^sba-9 • ■
JÉxplwácioaes'd9 júeira j ,  dé ottalqdi;^ 
/ alase, desmonté y terraplén p á ra  la ábnmdp*; 

cidn de una plataform a según el.perú4 W p^-’ 
t a d ^ ^ ,  y  loa p e rf ile s - tj^ s  tranat'ér$sl9B, 

, /Q91Óp];éndiéndose extracciún 'de! désmoiité,' 
, ,  óé^^ft/oón p ^ a , transporte do^nualquier

/ o v ^ m e r á  que sea su importancia, refino de

dd f por el cilindradé^ y dém ilé^gistú li)'^  a1i> 
inén tó d e  v a lo rp o r ningún.epncepl^.-.,,...

E l metro de c.arretera:.nn. f^apoo, . , .  ,V,
MácadSú, dé 0,$0 de éspesor, .éonapréndiépdtlii^é 

lá éonstrttcción de la  ca]a,. él .niac)m4úéO| |1  
anillo 0,0é, el transporte dé los cadaUléTOéi°é
Sidi Béliut y la  inversión dé la iúédt!at'|kéf^^ 
neciénte al Estado, el sum inistro é ikye;:Bión 
de la m ateriá de la agye^dién; él' étfÉiiiistáré 
del agua y el cilindrado. i '
E l (dlíndro compresor con todos sus acceso 

ríos, y  la cuba de riego, serán facilitados por el 
Servicio. ' '

E l metro cuadrado; un franco sesenta cén 
timos. . . . . . . . . . . . . í v . i . » .

Macadán, de 0,27 de espaSor, de dos Capas, la 
prim era de escombre, de 0,12, y Ii¿ segunda de 
piedra machacada, de 0,15 de esposor.

El metro cuadrado: un franco hóyénta c0ü 
tinxos. e‘<.,. * . . . . . . .

Cunetas de adoquiiies del número 5, sum inistra
dos y colocados sobre Caja de arena  do m ar 
número 1> regada, con un espesor de 0,20 des
pués dél apisonado, comprendiéndose el api 
sonado y capa de arena de 0,01 de e^PCBor, 
excavación y extracción de tierra.

£1 metro cuadrado: oUcé f r a n c o s . . . .  
Boca de alcantarilla, completa, Según tipo pro  

yectado.
üná: cien í rancos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -

f 0aácos.

ió,eoy/' ró  í.

í " LOO

1,60

1,90

11,00

100,00

Bedactado y presentado p o re lJe fe  del Servicio.—-Casablanca, 31 de Mayo de 1910.={Ptrmadó): Philipp»au. 
Visto y aprobado por el lügeniero Jefe.—Tánger, l i  de Julio  ae 1910.=:{Firmado): Llorens.—Es traducción.

P re su p u e s to .

Númo^
(!• A

•rden.
CLASE DE OBRAS

Kúaiero
del

cuadro.
Cantidada Precio.

S U M A S

Parcial. Total.

"3 P b w s b o : E x f ia m a g io m e s Francos Francos Francos.

’h¿ !kzp lán |c |(m e8 para la  oonstrue-
' aiÓQ da una plataform a... — 8 4Ó9 m 1,00 400 4QÚ,00

' . 3C| . S b o u i d̂ o : A/pirmádo.—Cü HBTAB

/ láaoadáa fie it,20 de espesor, piedra
del Eátadó............. .................... 9 1.1W m* 1,60 1.760

.Kaeadán d e f^ 7 ................................. 10 1.400 m* 1,90 2,660
i Cunetas adoquinadas.................. 11 700 m* 11,00 7.700
5 V Bboás de aleaiatárilla.. . . . . . . . . . . . 12 1 100,00 100 12.220,00

.  ̂' T9tal. . . . . ! . . 12.620,Ot
. c

iu m a  á  juatiñear por gastes de vigilanoia, etc, e tc .. . 1.380,00

VOTAX............. 14.000,00

Se eleva este presupuesto, redactado y 
presentado por el Jefe de Servicio que 
firma, á la cantidad de 12.620 francos y 
una sum a á justiñcar de 1.380 francos.

Casablanca, 81 de Mayo de 1910.—(F ir
mado): Philippeau.

Visto y aprobado por el Ingeniero- 
J©fe.==TáDgor, 18 de Julio  de 1910.—'(Fir
mado): Lloren».—Es traducción.

Madrid, 16 de Diciembre de 19ip.-^El 
Subsecretario, B ,Piña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S n l i s e c r e t á r i a *
En el territorio de la Audiencia de Cá- 

ceres se han de proveer, por oposición, 
como comprendidas en los turnos segun
do y cuarto señalados en los artículos 10 
y 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 
1903 y conforme al artículo 9.® dei m is
mo, las Escribanías vacantes en los Juz
gados de prim era instancia de Trujillo, 
de categoría de ascenso, y en el de Oli* 
venza, de entrada, por promoción de don
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Segundo Coü y D. Manuel Diez, respecti- 
¥amente.

lo s  aspirantes presentarán las solicitu
des documentadas dirigidas al Ministerio 
do Gracia y Justicia en ©i Colegio de Es* 
^críbanos el© dicho territorio dentro dcl 
plazo de treinta días naturales, á contar 
desde el siguiente al do 3a publicación do 
■este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
■con expresión de l a  Escribanía 6  Escd- 
banías que soliciten y ©1 orden de prefe
rencia ©n su caso, debiendo empozar los 
■®j©reicios de oposicioD el día 27 de Mar
zo próximo,

Madrid, 20 de Diciembre de 1910.-==El 
Subseoretürio, A. López Mora.

M I N i S T E R l O  d e  H A C I E N D A

I ^ irc c c ié M  d e  l a

Esta Dirección Gener.al h a  dispuesto 
qua el día 30 de los corrientes, á las once 
de sil mañana, y en el local que la misma 
ocupa, 30 verifique la quema do docu
mentos amortizados q u e  correspondo 
efectuar en el presente mes.

Madridj 19 do Diciembre de 1910.—E1 
Director general, Oenón del Alisal,

í n i s t e r í q  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

t©  Aáímíitií»-

Vacantes los cargos de Contador de 
fondos de los Ayuntamientos de Tara*- 
zona (Zaragoza) y Haro (Logroño), se 
anuncia concurso para proveer dichas 
plazas, por térm ino de treinta días, con
form e previene el artículo 29 del Regla- 
snento de 11 de Diciembre de 1900, du
ran te  cuyo plazo podrán presentar las 
instancias ante esta Dirección O enera! ios 
aspirantes que las deseen solicitar, si 
reuniendo las condiclonea determinadas 
'Sm el artículo 2ó del Reglamento do refe- 
iyjnoia, hubieran presentado los docu
m entos mencionados en la Circular del 
22 del mismo mes j  año; considerándose 
llenado este requisito si ios solicitantes 
tuvieran los documentos de concursos 
posteriores á ia Real orden do 30 de 
Agosto de 1899, de conformidad con lo 
aprobado por este Centro directivo, con 
fecha 1."' de Febrero de mi.

Xios solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción Genera!, acompañadas de sus títulos 
originales ó loí^tiiDonios en forma legal, 
con copia de los mismos, en el papel se
llado correspondiente que perm ita la de
volución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus m é
ritos y  servicios, si pi etendan que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y 
cada una de sus condiciones adm inistra
tivas; bastando, en caso contrario, con 
los antecedentes que foiimen su expe 
diento personal p^ra expedir la nota ex 
presiva de los mismos, que establece el 
párrafo 3.  ̂del articulo 29, ai principio 
citado; ílamándoso, por úí'timo, la aten
ción soibíe lo resudlío en la Circular fe
cha 23 de Abril de 1904. inserta en la G a 
c e t a  DE M a d r id  del 28 del mismo mes 
y año.

Madrid, 20 de Diciembre de 1910.~EI 
Director general, L. Belaúnde.

S u sc rip c ió n  á  fav o r i e  los dam nifica-
dOflS p o r  la s  m u n d ac io n o s e a  C asti
lla , Xieén y 0-alicia.

VIGÉSIIveA LISTA DE DONATIVOS
PeBefcas.

Impo? te- de los dovicitivos ixnUy 
ñores ingresados en el Ban-' 
co de Es¿mña. ...........   159.965,96

Alcalde de A lm ería .   . 500,00
Ayuntamiento y vecinos de 

Viliafranea de la S ie rra ... 16,00
Ingresado en la vSuoursal del 

Banco de España en Soria. ■ 37,25 
Ayuntamiento do Ézcarbato. UOfiO
Ingresado en la Sucursal del 

Banco do España en Soria, 20,00
Gobernador civil de León... 25^00
Idem m ilitar de ídem   10,00
Marqués do Ju ra  R ea l.. . . . .  50,00
D. Félix ArgüeUes...............  15,00
Presidente de la Audiencia

de León..............   10,00
Fiscal de ídem . . . .  . . . . . .  10,00
Obispo de íd em .  ................ 25,00
Delegado Regio de Industria 

y Comercio de í dem. . . . . .  15..00
D. Jesús F a e n te ,..................   L-OO
h'- Jallo  Ballesteros   1,00
Ayuntamiento de Vegas del

C ondado............................ 135,87
D. Leonardo iVivarez Rej^ero. 26,00
D.^ María Bustarnante.. . . . .  25,00
D, Buenaventura Bu s t a -  

mmt.Qi. . .  c a.. i . 250,ÓÓ
Ayuntamiento do San Pedro

de Bercianos..................  20,80
D. Antonio Aguilar  . . .  0;5G
D. Isabelo M artín ., ¿, : . . .  i . iOjiO
Ayuntamianib da Jo a ra .. .. 54,30
laem  La Antigua—  . . . . . . .  27,50
D. Baturiiino Rodríguez.. . .  5,0)
D. Nicasio de G uísasela... . .  L ,̂00
D. Narciso Aparicio L ob it... 5,00
i). Ramún Marííiie.?’. Frangá-^

riilo .....................................  5,« O
D. Bernardo Mato. 5,00
D. Jesús de Robles. . . ,  i . . . .  2̂ 00
p . Narciso Aparicio B olís.., 10,00
Alcalde de ídem  ........ 10,00
Director de la Sucursal del 

Banco do ídeiiib. . .  i . . . . . .  10,00
Presidente de la Diputación 

Provincial de ídem. . . , . . .  25,00
Juez de instrucción de ídem. 5,00
Delegado de Hacienda de

ídem       10̂ 00
Secretario del Gobierno Ci-

vil de ídem  .....................  5.00
Director de La Bémocrada. . 10,00
Director de León de España. 10,00
D. José Fernández D evesa.. 5,00
Ayuntamiento de Izagre.. . .  107,75
D. Juan Eloy Díaz Jiménez. 5,00
Ayuntamiento de Castropo-

dam e,..............................      178,60
El Porvenir de L^ón .............  10,00
Ayuntamiento de Maíadeón

de los Oteros.....................  100,30
Director del Diario de León. 10,00
D. Manuel Liado. . . . ----- . . .  5,00
Ayuntamiento do L a g u n a

D alga  .............   68,55
Idem de C ea .  .........   79.00
Idem de Villamoi   55,55
Idem del H ospital.    84,00
D. Justo Saint-Mase............... 2,00
D. Isidro Suárez S ierra  1,00
D. Esteban G uerra    5,00
Ayuntamiento de Gampazas. 10,45
Idem de, Vil larejo. . . . . . . . . .  50,00
Idem de O n zo n i l ia    66 50
D. Rogelio Geñ-íb................... 5.00
D. Antonio Aguado   2.00
D. Mateo García de la Vega. 1*00
D. Francisco B urón     10,00

E l pueblo de Gordalina del
Pino   ...............................o 7,60.

Ayufítamienlü de Saiitover-
na do la Vaidoncina  38,05

Idem de Vallecillo...............  40,00
Idem de FnentoB de Garba-

jal ...........    12,00
Idem de OabUlae de ios Ote-

ras ■.................      20,50
ídem de A r u n b a .................  16,40
Idem de Vdlafer ................... 50,00
Idern de Villaobispo de Oto-

r o s .....................................   . 25,0®
Idem d© Pobiadura de Pe-

Jayo .........    23,00
D.®" Teófila E stran y .... ___ 25,0@
Ayuntamiento de Ponferra-

d a . . . . . ................................  164,40
Idem de Reyero . . . . . ----  35,00
Idem de Rabanal del Cami

no ........................................  68,00

T o t a l . . . . ................... 162.813,73

Madrid, 20 de Diciembre do lOlO.-» 
P. A. da la Junta, E. Dato.

M I N I S T E R I O  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
y BELLAS ARTES

De conformidad con lo dispuesto en 
los artíciilos 6.% 9 ^  10 y 11 del Real de
creto do 27 de Mayo, y reglas 9.^ 11, 13 y 
1? de la Seal orden de 22 de Noviembre, 
ambas del corrientci añCj 

Esta Subsecretaría hace público qu© 
las pl.9zas vacantes de Jefes de Sección,, 
Secretarios de las Juntas provinciaUis de 
Instrucción PQbiica de Albacete y Soria, 
dotadas con 2.750 pesetas anuales, se pro
veerán por oposición celebrada en Ma
drid, con. arreglo á las mencionadas dis- 
posioiones. , . . ,

Para la de Albaiofe será admitido ©1 
opositor B. Serafín Cid y Mesas, que con
currió á. la convócateria publicada en fo 
G a c f t a  d e  M a d r i d  do 23 do AbrU d® 
1909* declarándoso excluidos á D. Elea- 
zar Huerta Pu'^b'' j  D. Atrofio Lópov. Ro
dríguez, por no contar dos años de str- 
vi(5Íüs en la categoría do 1.650 pesetas,
inmediata inferior á la vacante.

Para l a  de Soria sólo será admitido e l  
opositor D. Manuel Fernández Pierro, 
quo asimismo concurrió á la cónvooato- 
lia  publicada en 31 de Marzo de 1908.

Madrid, 10 do Dlcíeuibre do 1910í~ E 1 
Subsecreiario, E, Bíontero.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.^ 7d y  8A del Real decréto d©
27 de Mayo, y reglas 6."', 12 y 16 d a la  
Real orden de 22 do Noviembre, arabas 
del corrieníe í=ño,

Esta Sabsicretaría anuncia pava su 
prüvisióíi, por concarso, dos plazas va» 
cantes de Jefes de Sección, Secretarios de- 
las Juntas provinciales de insíruccíGn 
Pública de Cácerí3s y Baiitánder, dotadas 
con el sueldo anual de 2.750 pesetas.

Loa a s p i r a n t e s  á l a s  iadicadaa plazas 
d ebv  rán preBontac on este Ministerio, rn  
el impirorregable plazo do o c h o  días, á 
contar desde la  piiblic?ición de este anun
cio e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s u s  instan* 
cirs ñ'id:-'s rir- docnmient--'S jus-
Ijlí'.'e n e   ̂ :-e- ■: -e;: -c.

Podran tornar paría en ©sia corieurso: 
Lo^ Jefes do Secrrión

de Instrucción púbJica,que siryan plazas
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de igual categoría que las vacantes, los 
cuales tendrán preferencia para obtener 
las anunciadas, y 

8.® Los Oficiales de Juntas provincia

les de prim era categoría que posean el 
título de Maestro Superior.

Madrid, 10 de Diciembre de 1910.*“El 
Subsecretario, E. Montero.

M!NlSTERiO DE FOMENTO

B l r e c e i é n  G e n e r a l  d e  A i r r i e n l tn r a »  m in a s  j  m o n te e .
ENSEÑANZA TÉCNICA, CULTIVO Y PLAGAS DEL CAMPO

R E G I O N E S

1.* CástíUá la N ue va . . . . . . .
2.  ̂ Mancha y Extrem adura.
3.^ Castilla la V iei^ .
4.  ̂ Aragón y R ió la . ..........
5.® Leonesa, . , » , . .  . . . . . . , . .
6.®" Galicia y Asturiás . . .  .,
7.® Navarra y Vascongadas.
8.̂  C a t a l u ñ a , . . . , . . .  .
9.® Levante. . . . . . . . . . . . . . . .

10.®' Andalucía o rien ta l.., . . ,
11.® Andalucía occidental. . .
12.® Baleares   ..................... .
13.® C a n a r i a s ,

T o t a l e s . . . ,

TRIGO

Hectáreas.

c e b a d a

Hectáreas.

C E N T E N O

Hectáreas.

516.200 206.600 68.300
530.350 286.600 51.130
546.485 114.122 122.436
343.927 127.191 58.545
467.890 87.578 256.604
51.390 12 830 175.880

127.100 10.500 640
186.340 68.693 26.780
151.300 117.700 810
371.030 126.300 5.850 '
412,779 161.461 17.241
52.500 16.100
55.000 26.000 8.000

3.812.291 1.361.675 791.716

AVENA

Hectáreas-

124.600
128.400
14.604
40.844
6.456

10.104
7.000

13.600
16.980

»
61.023
19.800

443.411

En la btlm era Región (Madrid, Toledo, 
Gúadalaiára y Cüencá), se ha verificado 
la siembra en buenas condiciones, pre
sentando lóá sémbrádos nacidos excelen
te a ^ p to .  En la provincia de Toledo se 
ha re trásád o la  siérnbrá bn álgubásco- 
m&rcás pbr éxcéád áó llúviás.

En la segunda Región (Ciúñád Real, 
Albacete, Cáceres y pidajoz) se ha sóm- 
bradb éh regulares cohdicipnés, por fal
ta  de lluvias primero y más tsrde pot 
liúviás excesivas. Lk náscenciá tiéáe lu 
gar dó un modo normal y satisfáctório.

En la tercera Reglón (Valladolid, Bur
gos, Sógpvia, Avila y Soriá) lá Membrá 
sé ha efectuado eñ Dueñas condicione^, 
presentáudose lás sementeras con regula
ridad y |)ü3anza.

En la cuarta Región (Zaragoza, Huesca, 
Teruel y Logroño) se ha Sembrado, en 
general, en buenas condiciones, á excep
ción de algunas comarcas de Logroño, en 
las que no se ha efectuado la siembra 
completa por sequías excesivas primero, 
y más tarde por abundancia de lluvias. 
Presentan los sembrados buen aspecto.

En la quinta Región -(Santander, León, 
Paiencia, Zamora y Salamanca) se ha 
efectuado la siembra en regulares condi
ciones, por pertinaces sequías primero, y 
Ipego excesivas lluvias. Presentan los 
sembrados un aspecto aceptable.

En la sexta Región (Qoruña,  Lugoj 
Orense, Pontevedra y Oviedo) se encuen
tra  la siembra algo retrasada, presentan
do las ya efectuadas excelente aspecto.

En la séptima Reglón (Navarra, Alava, 
Vizcaya y Guipúzcoa) se ha verificado la 
siembra, en general, en buenas condicio
nes, á excepción de algunos pueblos de 
Guipúzcoa, en los que se encuentra re
trasada, por haberse verificado muy ta r
de la recolección del maíz, que precede á 
los cereales de Invierno. Los sembrados 
nacidos presentan buen aspecto.

Eu ía octava Región (Barcelona, Tarra*

Superficie séinbradi^ de Trigo, Cebada, Centeno y Avena en eí presente o ioñ o
de 1910 en España.

Datos telegráficos rmtif idos^or los Ingenieros Jefes de las Secciones agronómicas*

gona, Lérida y Gerona) la siembra se ha 
verificado en regulares condiciones, pues 
el témpero no ha sido del todo aceptable. 
Presentan buen aspecto los sembrados 
nacidos.

En la novena Región (Valencia, Alican
te, Castellón y Murcia) sé ha efectuado la 
siembra en medikhas coñdhiónes dó tem 
pero, por las sequías constantes priñiero, 
y más tardó laS lluvias excesivas. Los 
sembrados, náeidos en su mayóría, se 
presentan en buenas condiciones.

En la décima Región (Granada, Jaén, 
Málaga y  Alnieríá) se ha verificado la 
siem bra en buenas condiciones, á excep
ción de la provincia de Álñióría, en la 
qüe se ha efectüado en regulares, más 
bien malas. Se ha iniciado la germina
ción en buenas condiciones en las siem
bras efectuadas.

En la undécima Región (Sevilla, Cádiz, 
Córdoba y Huelva), las condiciones de 
siem bra han sido buenas, efectuándose 
con perfección. Los sembrados tienen 
buen aspecto.

Eñ la duodécima Región (Baleares), el 
tieñapo seco habido, rétrásó ias siembras, 
presentando las efectuadas buen aspecto.

Eñ la décimotercera Región (Cañarías), 
se encuentra la siembra retrasada por 
los contrarios accidentes meteorológicos.

Comparando la superficie sembrada en 
Otoño de 1910 de trigo, cebada, centeno y  
avena con la misma de 1909, resulta:

t r ig o

1910___ 3.S12.291 hectáreas,
1909___  3.834.110 »

Baja de superficie.. . .  21.819 hectáreas.

CEBADA

1910.... 1.361.675 hectáreas.
1909___  1.877.761

Bája de superficie.. . .  16^086 hñótáreas.

CENTENO

1910.......... 791.716 hectáreas.
190 9.........  832.623 »

Baja de superficie. . . ,  40.967 hectáreas.

AVENA

191 0.........  443.411 hectáreas.
1909.........  517.058 »

Baja de auparficie.. . .  73.647 hectáreas.

Total superíicie sembrada de trigo, ce
bada, ceñtéúo y avena eh '1910*
Trigo.. . . .  V.. . . .  8 812.291 hectáreas.
Cebada. . . i ................. 1.361.675 »
C en te n o . . .   791.716 »
A v e n a . . . . .............. 443.411 »

T otal .. . . . . , 6.409.093 h ectáreas.

'Total stíperRóie seiñbrada fie iguales 
cereales eñ 1909:
Trigo................       8.834.110 hectáreas..
C e b a d a ................. 1.377.761 »
Centeno. . . . . . . __  832,628 »
A vena....................  517.058 »

T o t a l . . 6.561 JÍ52 heotáréas.

Diferincéás.
Superficie sembrada en 1910: 6.409.098 

hectáreas.
Superficie sem brada en 1909: 6.561.552 

hectáreas hasta esta fecha.
Baja hasta la fecha en 1910: 152.459 

hectáreas.
Continúan en casi todas las provincias 

f las siem bras de cerealea de invierno, quo 
I se retrasaron prím éro ^or lá pertinaz áe~ 
í quedad de los tórrenos y más tkrde áe 
i vieron interrum pidas por llUviafe exce- 
I sivas.
I Madrid, 19 de Diciembre de Í9Í0.=E1 

Director general, Tesifonto Gallego.

SupérftcieS de terrénós 
de lánüoStá dmi^ñ0ádÓ$ y ÓÚ^^búdáSp 
hasta la fet%á sepán pMefs rékitidos pór 
los JTe/lif de las Secciones áprónóiniciis.

PEKÜKCIADAS COnPROBÁDAB
PkOVINCIAS —

Hectáreas. Hectáreas.

Albacete......... 28,62 95,65
Almería.......... 753,00 1.711,00
A v ila . ........... » 0,92
Badajoz.......... 31.491,08 19.843,18
Cáceres........... 14.415,21 13.137,02
Cádiz.. . . . . . . 9.763,00 2.885,00
Canarias . . . . . 312,00 312,00
Ciudad R ea l.. 4 .339.59 2.382,32
Córdoba......... 13.860,00 7.392,00
Cuenca........... 129,36 128,64
Ja é n ............... » 157,00
Huelva............ 15,17 71,55
León................ 1.610,00 »
Madrid............ 592,50 982,00
Salamanca. .. 6,00 20,00
Sevilla............ 2.300,20 3.062^20
Toledo............ 1.011,65 1.649,03

T o ta les . . . . 80.627,36 58.979,51

Madrid, 19 de Diciembre de 1910.=El 
Director general, Tesifonte Gallego.

M adbid.^Est. Tip. «Suobsorbs pb R ivadbnitba»  
Paseo de San Vicente, núm. 20.


